
 
 

Constancia: Manizales, 11 de mayo de 2022, le informo señora Juez, que el presente proceso  

pasa a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la demanda. 

 
JMVC 

Judicante 

 
 
 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, diecisiete  (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
  

RADICADO 170014003001 2022 00262 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la presente demanda ejecutiva de menor 

cuantía promovida por BANCO CAJA SOCIAL en contra de HENRY 



ANTONIO PARRA CAMPUZANO con el fin de que en el término de CINCO 

(5) DÍAS contados a partir de la notificación por estados de esta 

providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada: 

   

1. Aportará los planes de pagos e históricos de pagos completos y 

legibles de las obligaciones respaldadas en los pagarés Nº 

1327646089515310, y N°4570221030283969 N° 

5470610023817287 base de la ejecución, donde obren 

expresamente discriminados el valor de cada cuota pactada y 

pagada indicando cada valor, de modo tal que se evidencie el 

momento y el saldo adeudado; además, con sus respectivos 

intereses generados y/o pagados.   

 

 

NOTIFÍQUESE 1 

 
JMVC 

                                                 
1 Publicado por estado No. 81 fijado el 18 de mayo de 2022 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 

Secretario  



Firmado Por:

 

 

Sandra Maria Aguirre Lopez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9346f6e598a2e078318405c7a8d07e3afb0d75294b4e1427428295d558ff4b7b

Documento generado en 17/05/2022 04:27:06 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


